
 
 

Obligaciones y Facultades del Responsable de la Hacienda 
Pública 

 
Fundamento: Ley del Gobierno y la Administración pública 

municipal del estado de Jalisco 

 

Artículo 66. El funcionario encargado de la Hacienda Municipal es 

responsable ante el Ayuntamiento del manejo de todos los valores 

a su cuidado, extendiéndose tal responsabilidad a los servidores 

públicos que manejen fondos municipales.  

Artículo 67. Compete al funcionario encargado de la Hacienda Municipal:  

I. Verificar por sí mismo o por medio de sus subalternos, la recaudación de las 

contribuciones municipales, así como cuidar de la puntualidad de los cobros, de la 

exactitud de las liquidaciones, de la prontitud en el despacho de los asuntos de su 

competencia y del buen orden y debida comprobación de las cuentas de ingresos y de 

egresos;  

II.  Enviar al Congreso del Estado, a través de su órgano de fiscalización, las cuentas 

detalladas de los movimientos de fondos, en los términos de la fracción III del artículo 

37, de esta Ley y notificar por escrito al Congreso del Estado que se ha cumplido con 

esta disposición;  

III. Aplicar los gastos, de acuerdo con el presupuesto de egresos aprobado por el 

Ayuntamiento y, exigir que los comprobantes respectivos estén firmados por el 

Presidente Municipal o por el servidor público al que le 20 haya sido delegada esta 

facultad de conformidad con los reglamentos respectivos, así como el encargado de la 

Secretaría del Ayuntamiento; y 

IV. Las demás que señale esta Ley, otras leyes y reglamentos. 
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